
Al despacho de la señora Juez, hoy 30 de marzo de 2022, informando que, 

dentro del término de ley para subsanar, concedido en el auto precedente, 

se aportó el anterior escrito. Sírvase proveer. - 

 

El secretario,  

 

 

JUAN CARLOS DUARTE GUEVARA  

 

     

 


